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La subprocuraduria Ambientá1, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de Ia procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territoflal de la ciudad de México, con fundámento en los ártícu¡os 5 fracciones I y xl, 6 frácción
lll, 15 BIS 4 frácciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambie¡tat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones t, lt y XXí, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de la Ciudad de l\¡éxico, habiendo
analizado los elementos contenidos en elexpedrente número pAor-2023-3785-spA-2722 relacionado con l¿
denuñcra presentada ante este organismo descentralizado, emite la presénte Resolucióñ considerando los
s¡guientes:

AI{IECEDEt{TES

Se recrb¡ó en esta entrdad denunc¡¿ c¡udad¿na, relativa at ( . ) tienen un gotito que todo el t¡empo le ñoúllo
poro que le obrcn lo puerlo pero no lo hocen ( . -) flo) tienen lo moyor porte del tiempo en lo explonodo frente o su
deportoñento sin dejorlo ¡ngresor o coso ( ..) len el domicilio ubicado eñ aventda Francisco del p¿so y
Troncoso, número 628, edific¡o D, departamento 0,03, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carran¿al
(. .).

ATEI{CIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4 y 25

de la Ley Orgánrc¿ de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de ¡,¡éxaco, asi

como 5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo d€

la presente denunria.

A ALISIS DE LA I¡¡FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuradur¡a Ambiental y del Orden¿m¡ento Territorial de la Crudad de Méx¡co, conforme ¿ lo establecido
en los artículos 1l lracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Proteccrón a los Animales de l¿ Ciudad de México,

es autoridad en mátéria de bieneslar an¡mal, Por lo que admitró a ¡nvestigación la denuñcia referente al

presunto maltrato anrmal en el domicilio ubicado en avenida Francisco del P¿so y Troncoso, número 528,

edrfrcio D, departamento D-03, colonia Jardín Balbuena, Alcaldia venustjano Carranza

Sobre el temá, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su anículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que Pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vrda del an¡malo que áfecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimeñto, agua, esPacio, ¿brigo contra

la rntemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamrento adecuado acorde a su espe'ie'

Al respecto, personal adscrito a esta subprocurádLlría reaLzó un reconocimiento de hechos en el domicilio

ubic¿do en avenida Francisco del Paso y Troncoso, nÚmero 628, edificio D, departamento D-03, colonia Jardín

Balbueña, Alcaldía Venustiano Carranza, durante el cual se llamó a la puerta del sitio sin que n¿die los

atendiera; ño obstañte; vec¡nos del lugar manifestaron que en el departamento no habitan feliños Por lo

anter¡or, se dejó el ofrcio citatorio correspondientei al respecto, se comunicó a esta Subprocuraduri¿ un¿

lares f€Lnos

Por lo anler¡or, de la Procuraduría

Ambiental y del olicitó a la persona

denunci¿nte info caso, proporclonara
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el domrcilio correcto donde suceden los hechos que refiere, asi como, la evidencia con la que contara; sin

embargo, no apoftó d¡cha információn

Con base en lo antes citado, esta Entidad consider¿ que una vez que se dio atención a la Presente denuñcia por

parte del personal adscrito a esta subprocuraduria, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa

qre conf-me a der"cho proceda, esto dé acuerdo con la fracción Vl del articuto 27 de la Ley orgánicá de la

Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento ferritorial de la Ciudad de México, por imposibil¡dad material, en

virtud de que no se atendió el requerimiento realizado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓI{

. personal ¿dscrito a esta Subprocuraduría, re¿lizó uñ reconocimiénto de hechos en el domicilio tib¡cado

en avenida Francisco del Paso y froncoso, número 628, edificio D, departamento D_03, colonia Jardín

Balbuena, Alcaldia Venustiano Carranza, llamando a la puerta del sitio sin que nadie los atendiera; no

obstante; vecinos del lugar ñañ¡fest¿ron que en el depanamento no hab¡t¿n felinos, Por lo que, se

dejó el oficio citatorio correspoñdiente; al respecto, se comunicó a esta entidad uná persona que reftió
ser hab¡tante del inrnueble denunciado, man¡festando ño poseer eiempl¿res felinos

. Mediante oficio, se sol¡citó a la persona denunc¡ante informar si la problemática de su denunciá

continuaba o había cesado, proporcionando en su caso, el domicilio correcto donde suceden los

hechos que refiere, así como, la evidenc¡a con la que contara; sin embargo, no aportó drcha

información.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al ánálisis de los hechos adñitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultádo de la ñisma
se emite en su conterto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autorid¿des en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En vinud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los añículos c¡tados en el primer párrafo de

:::::*:i:::::::::l::::::::.. . . ;;;; ._ :........-_..... -_.... _ .

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 frácción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Ter torial de la Ciudad de Méx¡co. --,

SEGUNDO.. Remitase el expedrente en el que se actúa a la Subprocur¿duría de Asuntos luridicos de est¿
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución ¿ la perso¡a denunciánte
Asi lo proveyó y firma la ¡¡tra Gabriela ortrz lierino, subprocuradorá Ambiental, de protección y Bienestar ¿

namiento Territorial de la Ciudad de México, con
ll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 I S 2
rdenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico; así
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